Series de crédito por sector de actividad económica
· La desagregación por sector de actividad se rige por lo establecido en la Comunicación No.79/81 hasta septiembre 2001 (inclusive) y a partir de diciembre 2001 por la Clasificación Industrial Uniforme de todas las actividades económicas Tercera Revisión.
· Se publican datos desde diciembre de 1999 en el caso de los bancos privados, las casa financieras y las cooperativas. 
· En el caso de los bancos públicos esta información se puede obtener con un grado aceptable de confianza a partir de junio 2005 y en consecuencia las cifras para el total del sistema también se publican desde esa fecha.

· Existe asimismo una serie de crédito de la banca privada abierto en grandes sectores de actividad para el período 1980 -2002, elaboradas por el Área de Estadísticas del Banco Central del Uruguay en el siguiente vínculo:       

